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Ministerio do la Gobernación, planta bc â» 
Número suelte, 0,60.,

M A D R
ilfálsterlo de Estado;

Eeal decreto düponiendo que D. Manuel 
García Cruz^ Cónsul de primera clase en 
Monfreal^ pase á continuar sus servicios 
con la misma categoría ai Consulado de 
la Nación en Acapulco.— Página 90.

Giro disponiendo que 7J, Félix de Silóníz y 
Colarte, Marqués del Pedroso, Cónsul de 
primera cíaso nombrado en A.capiilco, 
pase á continuar sus servicios con la mis- 
nía categoría al Consulado de la Nación 
en Monireah— Página 90.

Otro ascendiendo á Secretario de primera  
claíe y destinarle con esta categoría á 
este Ministerio, á D, Fernando Espinosa 
de los Monteros y Bermejillo, Secretario 
de segunda en este Departamento^—Pági
na 9CK

Otro aim iiiendo la dimisión del m-rgo de 
Cónsul de primera clase en este Ministe 
rio á D. Teodomiro Aguiíar y Salas, de- 
clarándole cesante.—Página 90.

Mliifstarla d@ SraoSa y Justicia;
Real decreto conmutando por. ¡a de un año, 

ocho meses y once días la pena impuesta 
á Ernesto Fernández Mouriño. — Fági' 
na 90,

Otros indultando del resto de la peno..' que Ies 
falta por cumplir á Timoteo Pujo H er
nández y Franciscá Codina Vizcaíno,— 
Página 90,

MfiíífsteHo de la Guerra;
Real decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para llamar á filas ó mo
vilizar en su totalidad, ó en parte, á tos 
individuos en segunda situación de servi
cio activo y reserva activa, pertenecientes 
al Regimiento de Ferrocarriles,—P á g i
nas 90 y 91,

Otro nombrando General de la primera  
Brigada de la undécima División, al Ge
neral de brigada D. Francisco Vara de 
Rey y  Rubio,—Página 9Í,

Miiíisterle de Fomeiíto;
Real decreto autorizando á la Junta de 

Obras del puerto de Santa Cruz de Teñe- 
rife.para^ ejecutar por el cisterna de A d 

ministración las obras de terminación del 
trozo segíindo del dique muelle del Sur 
de l puerto.— Página 91.

Otro autorizando á la División hidráulica 
del Sur de España para  continuar por 
Ádministración ¡as obras del pantano del 
Agujero,—Página 91,

Otro ídem á la Junta de Obras del pantano 
del Guadalcaxín para realizar por Admi" 
nistración las obras del sifón del Guada- 
hte,— Página 91,

Otro declarando jubilado á su instancia, á 
D, Alfredo Alvarez Cascos, Presidente del 
Consejo de Obras Públicas, c/m la catego
ría  de Jefe Superior de Administración 
civil,— Página 91,

Otro ídem id. á D. Enrique Cardenal de las 
Peñas, Inspector general del Cuerpo de 
Caminos, Ganaíes y Puertos, Presidente 
de Sección del Consejo de Obras Públicas, 
con ¡a categoría de Jefe Superior de Ad- 
minisiración civil,—Página 91,

Otro nombrando, en ascenso de escala, In s
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con cate
goría de Jefe de Administración de p r i
mera clase, á D, Alberto Fes&er y Fesser, 
Página 9í.

Otro ídem id, id. Ingeniero Jefe del Cuerpo 
de Caminos, Cana’ê  y Puertos, con cate
goría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Luis Dicenta y Lloret, 
Página 91,

Otro ídem id. id. Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos, con la cate 
goría de Jefe de Administración civil de 
prim era clase, á B. José M aría Grande 
de Vargas.— Páginas 9 Í y 92,

ftllniaterlo de Hacienda:
Real orden disponiendo sé encargue del des

pacho de los asuntos de la Dirección Ge
neral de Aduanas el Subsecretario de este
Ministerio,—Página 92,

ilaisíerk ie lastrsccléii FúMka y IcJIis .
Eeal orden nombrando, en virtud de concur

so de traslado, Catedrático de Lengua in 
glesa de la Escuela profesional de Comer
cio de Zaragoza, á D. Zacarías Herrero y 
Segarra,—Página 92.

E stado.—Subsecretaría.—Sección de Oo- 
moTcio.—Anunciando que han quedado 
eximidas de la presentación del certifica

do de origen y de fabricación las mercan
cías españolas que se indican^ á su intro
ducción en la Zona de protecíófcído fraM  ̂
cés en Marruecos.—Página 92,

Anunciando haberse prohibido la importa
ción en- el Reino Unido de los automóvi
les, chassis y  sus partes componentes y  
accesorios {excepto los neumáticos),—Pá
gina 92,

Adiciones y modificaciones á las listas de 
mercancías cuya exportación del Reino 
Unido está prohibida,—Página 92,

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y  Clases Pasivas,—Relación de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro durante la segunda quin
cena de Junio próximo pasado.—Pági
na 93,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.— Resolviendo expedie,ntes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, — Pági
na 95,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría —  
Nombrando Mozo del Instituto de Reus á 
D, José Gil Martin,—Página 9o,

F o m en to  — Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles. — Resolviendo 
instancia de la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces solicitando la condona
ción de la rntilia impuesta por el Gobier
no Civil de Málaga por el retraso del tren 
expreso número 84 d?l día 2 de Octubre 
de 1913,—Página 95,

Aguas.—Concediendo á D, Mariano Lucas y  
otros el aprovechamierdo de 800 litros de 
agua por segundo, del r ío Duero, destinados 
á la producción de energía para elevar otros 
300 litros por segundo, con destino al rie
go de fincas de su propiedad en término 
municipal de Quintanas de Gormaz,—Pá
gina 96,

A n exo  I.^— B o ls a ,— Observatorio  Ce n 
tr al  M e t e o r o ló g ic o .  — Opo sic io n es . 
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l .  — A d m in is tr a c ió n  Mu n ic ip a l*—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco Vitalicio 
de España, Sociedad Gremio de Pescade
ros, Banco de España y Compañía de se- 

*3 guros La Confíance,—S a n t o r a l .

I A n ex o  2.®—E dictos.

i A n e x o  3.°—T r ib u n a l' S u p r e m o —S ala  
 ̂ DE l o  C iv i l .  -Pliego 13,

#■
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PARTE OFICIAL 

riiSIBESCÍá BEL COSSEJO DE IISISTMS
r' 0 , M. el E ey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
B« M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia  
gr, SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
inás personas de la Augusta Real Fa  ̂
milisu

m & t í i m  m  r n t r n  -

i ItiJ]ALES DECRETOS
Por c o n v e n i r  a s í  a l  m e j o r  se rv ic iO j
Vengo en disponer que D. Manuel Gar

cía Cruz, Cónsul de primera clase en 
Montreal, paso á continuar sus servicios, 
con la misma categoría que hoy tiene, al 
Consulado de la Nación en Acapulco.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mÜ novecientos dieciséis.

áJLFOHBO.
131 Ministro do Estado,

. Amalio

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Félix de Si- 

lóniz y Colario, Marqués del Pedroso, 
Cónsul de primera ciase nombrado en 
Acapulco, pase á continuar sus servicios, 
eon la misma categoría que hoy tiene, al 
Consulado de la Nación en MontreaL

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
m il novecientos dieciséis,

AI.FONSO,
aítelitro de Estado, 

km\k gjiaBiri.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Espinosa do 
ios Monteros y Bermejillo, Secretario de 
segunda clase en el Ministerio de Es  ̂
tado,

Vengo en ascenderle á Secretarlo do 
primera clase, y destinarle con esta ca te
goría á dicho Departamento; en la inteii- 
gencia de que este nombramiento corres
ponde al tercer tum o, que ©1 artículos.^, 
título de la ley Orgánica de las Carre
ras diplomática, consular y de intérpre
tes señala al ascenso por elección entre 
los funcionarios en activo de la ciase in 
ferior inmediata.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
m il novecientos dieciséis.

AIJ'^ONBO.
®1 Ministro de Estado,

Ainaüo Gintoiio.

Vengo ©n admitir á I). J ’eodom iro 
Aguilar y. Salas, Cónsul de p rim era  clase 
©n el Ministerio de Estado, la díniÍBÍón 
que ha presentado de su cargo, dec larán 
dole cesante con derecho al haber que 
por claniftcación le corresponda.

11 Julio 1916

Dado en Palacio á diez de Ju lio  de 
m il novecieiitos dieciséis.

M jW Q m a
El M inistro de Estado,

Amalio Giiiii'Mo,

i l l S T i l l  11 I  J ü S f I S I i

E E A L E S  D E C R E T O S  
Visto el expodiente instru ido  con m o

tivo de exposición elevada por la A udien
cia de V alladolid proponiendo, con a rre 
glo al artículo  2.^ del Código Penal, que 
la pena do dos años, once meses y once 
días de prisión  correceioiial im puesta á 
E rnesto Fernández Moiirlño en causa 
delito de atentado se conm uto por la de 
un  año, ociio meses y vein tiún  días de 
igual prisión:

Considaraiido que de la rigu rosa  ap li
cación de los preceptos legales, resu lta  
no tonam ente, excesiva la pena im puesta  
con relación al daño causado y m alicia 
que revela:

V ista la ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
nue reguló  ©1 ejercicio de ia g racia de in 
dulto:

De acuerdo con la p ropuesta de la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por ia Com isión perm anente del Consejo 
de Estado, y conform ándom e con el p a 
recer d© Mi Consejo de M inistros,

Vengo 011 conm utar po r la  de un año, 
ocho meses y once d ías la pena im puesta 
á E rnesto  F em ándos M.ourlño m  la cau
sa m encioiiada.

Dado en Palacio á di( 
m il novecientos dieciséis.

B í Miaástro uo Gi'aen;

'£ de Ju lio  de

ALFONSO.

Visto ©i expediente in stru ido  con m o
tivo de instancia ©levada por P e tra  Eo- 
donde Gómez en súplica do que se in d u l
te á su m arido Timoteo P ojo  B ernándoz 
del resto de la pena de un  año, ocho m e
ses y veinte días de p ris ió n  correccional 
á que filé condenado por la  Audieneia de 
Badajoz en causa por delito de lesiones 
g ra v e s :

Gonsideraiido que la parte  ag rav iada 
o torga su perdón; las circunstancdas del 
hecho delictivo; la  buena conducta del 
penado y el tiem po do condona que lle
va ex tinguido:

V ista la Ley do 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló  el ejercicio, de ia g rac ia  do 
indulto:

De acuerdo con lo inform ado po r la 
Sala sentenciadora y con lo consultado por 
la  Com isión perm anente del Consejo de 
E stado , y conform ándom e con el p a re 
cer de M.i Consejo de M inistros;

Vengo en in d u lta r á Timoteo Pujo  
H ernández del resto de la pena que le 
fa lta  por cu m p lir  y que le fiié im puesta 
en la causa mencionada.

iSaeeta m  ifadríd. — XSm. 183

Dado 6íi Palacio á diez d© Julio de 
m il novecientos dieciséis.

^ALFONBO.
El M inistro y Jastloia,

liítoiro y lasiiüv

Visto el expediente in stru ido  con m o
tivo do iiisianoia elevada por F rancisca 
Codiria VízcsI bo en s-úpiioa de que se ia 
indu lte  del resto  de ia pena de cuatro  
meses de arresto  á que fuá condenada 
por la Audieiicia de M adrid ©n causa por 
delito de estafa:

Coiisideraiicío que ia penada ha sa tisfe
cho la  indem nización, con lo que resu lta  
rem ediado 0 I mal que produjo , y ia  bu e
na conducta que observa:

V ista ia Ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
que reguló  el ejerciólo do la grac ia  de in 
dulto:

De acuerdo con lo inform ado por la 
Sala seiitenciadora y con lo consuitado 
por la Com isión perm anen te  del Consejo 
d© Estado, j  conform ándom e con el 
recer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r  á F rancisca  Codina 
Vizcaíno del resto  de la  pena que la  falta  
por cum plir y que le fuá im puesta eo la  
causa m encionada.

Dado en Palacio á diez de Ju lio  de m il 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SI Ministro cia (rifada y Juáiicla,

iiitoüío M nm  I fudúis

i l l S T i l I f i  i i  I k  6Ü 1E M  .

EXPOSICION 
' SENOE: En previsión de que la an u n “ 

ciada huelga do ferrov iarios alcance pro- 
T)orclones ta les q u e  llegue á p e rtu rb a r  el 
servicio de las líneas férreas, de un  m odo 
esencial p a ra  ia .v ida de la Nación, el Go
bierno se cree obligado á poner en v igor 
algunas de las resoluciones p rev istas en 
la v igente ley de R eclutam iento y Reem 
plazo del E jército, y á som eter, en su con
secuencia-, á M>, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, el sigu ien te p ro 
yecto de Decreto.

Madrid. 8 de Ju lio  de 19Í6.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
IpEiín liKjiie,

. REAL DECRETO 
A prox>u0 sta del M inistro de la G uerra, 

y de acuerdo con Mi Consejo de M inistros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo Con arreg lo  á lo p reven i

do en los artícu los 219, 220 y 221 de ia 
vigen te ley de R eclutam iento  y Reempla* 
zo del E jérc ito  de 27 de F ebrero  de 1912, 
queda el M inistro de i a G uerra au to riza
do p a ra  llam ar á filas ó m ovilizar en su 
to ta lidad  ó en p arte  á los ind iv iduos en 
segunda situación de servicio activo y 
reserva activa,J pertenecientes al Regi
m iento de Ferrocarriles.

Art, 2,  ̂ El Ministro de la Guerra qu#-
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da encargado de d ic tar las instrucciones 
(luo sean precisas para el cnm plirnicnto 
do esto Decreto.

Dado en San Ildefonso á ocho de Ju lio  
de mil riovocientos dieciséis.

A ’ J'ONBO

BEAL TnCCBETO 
Vengo en iicm brar General do la p r i

m e ra  B rigada do la iiiidéciñia .Divibióii 
al Gerieral do brigada D. Francisco Vara 
de Íl03  ̂ y Rubio.

Dado en Palacio á diez de Ju lio  de m il 
novecientos dlecisóis.

El Ministro lU'

i l l S T E i l l l i  l i i

E x i 'o s io io j ;
SDÑOR: Por Real orden de 23 de Mayo 

dcl corriente ano fue aprobado el p ro 
yecto de la Sección p rim era  da la te rm i
nación del trozo seguiido del dique m ue
lle del Sur del puerto  de Santa Cruz do 
Tenerife, tram o com prendido entro Jos 
perfiles 1 al 3, p'or bo presupuesto  de 
ejecución m ateria l do 876 7 5 3 , pesetas, 
y el de con tra ta  1.025.802,05 pesotas.j

Sogón se acred ita  por ia certiücación 
expedida por el Secretario (Jorrtudor do 
la Ju n ta  de obras del citado puerto , esta 
Corporaci6.n ciioiita con reeiirscñ sufi
cientes para ia coostrucción de las cita
das obras oü el plazo do tres años.

Es evidente la  convenioneia y urgencia 
de te rm in ar dicho diqim m uelle Sur para 
aum entar el abrigo del puerto, añadí on
de al p a r con la obra en orovem^ 60 m e
tros de línea de atraque. ÁdeiuJs, nio- 
diante ia ejecución do las ob.rm: do rcfo- 
rencia por ei - . ( ' do A d olio is tra-.' ión,
88 hab.rá taiub.en ue rernéolar ú» aguda 
crisis obrera p roducida ai io rm uiar-e el 
p rim er tram o del d ique ii-uoile i>or k. 
paralización de los traba jos y como con- 
socueiieia de ia gu erra  europea.

Constantes y repetidas m anifestacio
nes de la Ju n ta  de obras y Ooi'poracio- 
iies de la isla, y úUim aaiéiite de ia  re 
presentación p arlam en taria  de todas las 
que constituyen la p rovincia de Cana
rias, han hecho patenre- los agudos ca
racteres que va tom ando la crisis obrera, 
que hace tiempo se han manifestado, y 
uno de los medios m ás indicados para 
conjurarla es la  construcción por A dm i
nistración do la obra de que se inda . Dfy 
mostrado paipablenieníe este extrem o, se 
.está en el caso previsto  en el Real decre
to de 11 de Agosto de 1914, declarado vi
gente por Beal orden de Ifi de Marzo del 
año actual del Ministerio de Hacienda, y 
por tanto deben aplicarse lo que dispone 
en bien de ios intereses generales y de la 
comarca.

©n atenci&a ft lo expuesto, el Ministro

que suscribe tiene la honra de som eter á 
la  aprobación do V. 51. el adjunto pro- 
yeoto de Decreto.

Madrid, 10 de Ju lio  do 1916.
SEÑOR:

A I . R. P. de V. M.,
h M

REAL D!:CIlETO 
Do acuerdo con Mi Consejo de Minia« 

iros, y á propuesta del de Fomonío,
Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo único. Se au toriza á ia Ju n ta  

do Obras del puerto  de Santa Cruz de Te
ner! fo -para ejecutar por el sistem a de 
adm iüistración  las obras de term inación  
del trozo segundo del dique m uelle del 
Sur del puerto. Socefón 1.'', perhios 1 al 
3, por su presupuesto  de ad iü ia isu 'adón  
do iiovecieiúas veinte m il qu in ien tas no
venta y una pesetas cincuenta y ocho eén- 

' tim os (920.591,58). en cuya cifra está com 
prendido  el 3 por 100 de im previstos y ei 
2 por U)i) de accidentes del trabajo.

Dado en Palacio á diez do Ju lio  de 
m il ROvecientoB diedsóis.

ALFONSO. .
Ei MInisIro

M í4  (DLf.L

K E A Ijrs DECRETOS 
De acuerdo con ei Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fom ento,
Vengo .6 0  decretar lo siguiente:
Artículo üüico. Bo autoriza, á la D ivi

sión h id ráu lica  del Sur de España para 
con tinuar las obras de la presa dol pan
tano del Agujero, por el BÍsienia de ad
m inistración  por m que so vienen ejecu
tando, y por el .Importe de su presupues
to definitivo, .que produce un adicional 
do 1G0.1:>8,.19 pesetas al vigente pura esta . 
obro, con cargo á la consignación fijada 
á las inirvaoo oii la diatribació.o d k  cré
dito üvl í3apíialo 23, ardcalo  IJ-, coacop- 
(o 1.’" (i-fi ^-‘-■Au:dv,.á:o rvA)h),igaciones de 
esto M inisterio, debiendo tenerse presen
tes en re k -n v e .ó n  prescripciones de 

, la ap ro b ad ó n  de . eoío definitivo de 
; las obras.
! Dado en Palacio á diez de Julio de 
; m ii noyecieutos dieciséis.
I i JíV•;̂ rqí 5 .

SSI Mirxifítro de '
Eaífioi Síisgei

De .acuerrlo con ei Consejo de Minis
tros, á propiuAta dcl de Fom ento,

Vengo 611 d ec re ta rlo  siguiente;
Aftíciilü ánico. Se autoriza á la Junta 

de Obras del pantano de Guadalcacín, 
para realizar, por el sistem a de Adm inis
tración que se viene sigaiendo en estas 
obras, las del sifón del Giiadalele, que 
excluyendo las de eim eníación y casa 
Administración, ya autorizadas, im por
tan 504.566,96 pesetas.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO, -
£ i Ministro de Fomente  ̂

j Esifsdl Gftssotv

r.^0 conformidad con lo prevonido en el 
artículo  36 de ia ley do Presupiiesíos de 
80 de Junio de 1892, y á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, á su in s
tancia, <3on el haber que por ciasiflcacién 
le corresponda, al Presidente del Consejo 
do Obras Pablicas, con la categoría d© 
Jefe Superior de Administración civil, 
D, Alfredo Alvarez Cascos.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mii novecientos dieciséis.

ALFONSa .
;IM-lrJstrc de Fomento,

liafael Gassei

De conformidad con lo prevenido en eí 
artículo SO de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y á profiuesta delMD  
nistro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Inspector general del 
Cuerpo de Gaminos, Canales y Puertos 
Presidente de Sección dei Consejo de 
Obras Públicas, con la categoría de Jefe 
superior de Administración civil, D. En
rique Cardonal de las Peñas.

Dado en Palacio á diez de Julio do 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafael'

Resultando vacante una plaza dé Ins
pector general del Cuerpo do Ingenierog 
de Caminos, Canales y Puertos, con cate
goría de Jefe de Administración de pri
mera clase, por declaración de supernu
merario de D. Polegrín Sans y  Carboiveil, 
de conformidad con lo propuesto p,or ©1 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacantCj á 
D. Alberto Fesser y Fesser.

Dado en Palacio á diez de Julio de  
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
f E) Blinlstro de FomentOi

Rafael Gasset,
I........................... ......

Resultando vacante una plasn de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Adminibíración de segunda clase, peí
as censo de D. A.!berto Fesser y Fesser; 
de conformidad con lo propuesto por e l  
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de m  - 
cala, para ocupar ia expresada vacante, 
á D. Luis Dicenta y Llorét.

Dado en Palacio á diez de *IuHo d© m il 
novecientos dieciséis,

ALFONSO* ^
r] Aíiíiísiro de FomestOj

Resultando vacante una plaza da 
pector general del Cuerpo de Ingenierov 
Agrónomos, con categoría de Jefe de Ad- 
ministraccióu de primera clase, por as.
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censo de D. José María Martí y Sanchiz; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José Mâ  
ría Grande de Vargas.

Dado en Palacio á diez de Julio de mü 
novecientos dieciséis.

Ministro de Fomento,
Rafael Qasset.

M i s i s m i o  BE H iC IE H A
REAL ORDEN 

lim o Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se encargue V. !• 
del despacho de los asuntos de la Direc 
ción General de Aduanas, hasta que el 
Director propietario vuelva al desem pe
ño de dicho cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correopon- 
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1916,

ALBA.
Sr. D. Joaquín Chapaprieta,Subsecretario 

de este Ministerio.

ifflST E R IO  m  ISSTRECtléS PCBLIEi 

í  BEllAS ARTES

i í l lA l .  O R D EN  
lim o. Sr.: D,.; conform idad con lo pro

puesto por i:i ( om isión perm anente del 
Consejo cE* DiSti uoción Pública,

S. M. el R/íy t o D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en v irtud  de concurso de tras
lación, á D. Zacarías H errero  y Sogarra, 
Catedrático num erario  de Lengua ing le
sa de la Escuela Proíesional do Comercio 
de Zaragoza, con el m ism o sueldo anual 
que actualmente le corresponde.

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vacante la Cátedra de igual de
nominación de que el interesado es titu
lar en la Escuela de Palma de Mallorca.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. inuchos años. Madrid, 29 
de Junio de 1916.

BÜEELI^
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  méritos de D. Zacarías Herrero 
y Segarra,

Catedrático numerario de Lengua in 
glesa de la Sección de estudios de Comer
cio del Instituto de Canarias, en virtud 
de oposición, desde 10 de Abril de 1905, 
habiendo cesado en 31 de Diciembre de 
1906 por pase á la Escuela Superior de 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife.

Por Real orden do 31 de Agosto de 
1907, en virtud de concurso de í r  siación, i 
fué nom brado Catedrático de la m ism a ¡ 
asignatura de la Escuela de P alm a do Ma- :í 
Morca. . ¡

Profesor mercantil. ^
Se halla en posesión del título profe- ' 

aíonal de Catedrático. 1
Ha sido Secretario de la Escuela de Pal- ¡ 

ma de Mallorca. I
autor varias obras sobre Grami< :

■ tica general, L engua francesa y L engua 
inglesa.

P o r Real orden de 12 de D lciem bra de 
1910, se declaró de rnérito en su ca rre ra  
el libro de que es au to r titu lado  «Ortoe- 
p ia  inglesa».

Ha sido pensionado en In g la te rra  p ara  
am pliación de estudios relativos á la 
carrera  que profesa,

y r a m i e í i  e p ? S 5 ;

ifSISTER íO  [}F ESTADO

©iOCOIÓN DE COMEBCIO
P or Decreto del Gobierno sheriñano, 

publicado por la Residencia general de 
F rancia  en Rabat, qiiGílan exim idas de la  
p")fesentacióii del certiñcado de origen y 
de fabricación las m ercancías españolas 
consignadas en la  siguiente lista que se 
in troduzcan  en la  zona del P rotectorado 
francés eii M arruecos.

Esas m ercancías, sin em bargo, debe
rán  ir  acom pañadas de un ceriiñcado de 
nacioriaddad expedido por los Cónsules 
de Francia.

K,—Productos alimenticios,
FRUTAS

Frescas: Uvas, m anzanas, peras, m elo
cotones, lim ones, naran jas, meioiies, san 
días, plátanos, etc.

Secas: .Nueces, avellanas, higos, pasas, 
castañas, alm endras, etc.

En conserva; Todas las fru tas en com 
pota y  en dulce.

O leaginosas: A ceitunas de m esa.
LEGUMBRES 

Frescas: Coles, zanahorias, lechugas, 
patatas, tomates, ca lab azas, pim ientos, 
alcachofas, cebollas, ajos, etc.

Secas: Jud ías, lentejas, arroz y otros 
farináceos alim enticios.

PESCADOS
Frescos: Todo el pescado importado 

por las embarcaciones pesqueras espa
ñolas.

E n conserva: Sardinas, sardas;, atún en 
aceite y con tom ate. Pescado salado ó 
ahum ado. Bacalao seco.

P im iento  rojo molido.
Azafrán é im itaciones de azafrán (en 

la ta  ó en polvo).
Sal (de cocina, m arina, sal gema).
Aceite de oliva, fino, puro.
Quesos de todas clases.
Leche natural, concentrada y en polvo. 
Em butidos.
Carnes saladas y conservas de carne.

VINOS
O rdinarios: En barriles, blancos y t in 

tos, de una fuerza alcohólica superio r á 
10 grados.

Finos: En botellas, Je rez , moscatel, 
Málaga, Valdepeñas, etc.

Licores: Licores varios, Ghartreuse de 
T arragona. i

A guardientes: A guardientes de vino y I 

de caña, Rluim y Tafia. |
V inagres (biaxicas y tintas). I
Aguas m inerales.
A guas pu rgan tes (V illacobras-V illaj- 

reiga.
B.—Productos del suelo y animales. 

Granos oleaginosos.
. Granos para simiente.

Plantas, árboles de viveros y arbustos 
vivos.

Corteza de roblo.
A nim ales varios, cabras,
.A lqulírán,
(■ociiiniila.
C arhoro de calcio.
Ladrillos y tejas o rd inarios (macizos ó 

huecoB).
Baldosines barnizados de dos ó m ás co

lores (cemento, porcelana, barro, gi’ey).
Cales.
P iedras de m olino y de afilar.
Cementos.
M ármoles en bruto, serrados ó escul

pidos.
Yesos.

G.—Producios manufacturados.
A rtículos de espartería  o rd inaria . Ces

te ría  y m im brería  de todas clases.
Cuerdas, cordeles y bram antes.
A lpargatas de tela y cuerda.
A lfarería o rd inaria  (botijos).
M uebles de m im bre de todas clases (de 

Canarias).

La Gaceta de Londres correspondiente 
al 27 de Ju n io  últim o, publica un Decreto 
p o r  ei que se proh íbe Ja in  portación en 
©1 Reino íJnido de los autom óviles, chasis 
y sus p an e s  com ponentes y accesorios 
(excepto los neum áticos), que habían  sido 
especificados como exentos en esa prohi- 
ción por disposiciones anteriores.

E l Decreto no s© aplicará á aquellos 
artícu los qu© so im porten  con licencia 
del Board of T rade y con las condiciones 
y requisitos que so expresen en la m ism a.

La Gacela de Londres corresf end ien te  
al 28 do Jun io  ú ltim o publica las siguien
tes adiciones y modificaciones á las lis tas 
de m ercancías cuya exportación del Rei
no Unido está prohibida:

(1) Se suprim en ios apartados s i
guientes:

Maderas: 
c) Palosanto , 
c) Caoba.
(2) Se añaden las siguientes m ei can

d as :
c) Cerdas.
a) G ranates del Cabo ó rubíes. 
a) P lanchas de cobre para  estam par 

tejidos.
а) Ladrillos y arcillas refractarios. 
c) M aterias aisladoras, á saber: 
Leatheroid.
Telas y cintas aisladoras.
F ib ra  vulcanizada, 
c) Tejido de R attan. 
c) Té.
c) Barnices de alcohol con gom a.
б) V inagre que no contenga m ás de 6 

po r 100 de ácido acético.
a) Esencia de vinagim y preparacio 

nes sim ilares que contengan m ás de 6 
por 100 de ácido acético.

a) A lam bre de espino y alam bre g a l
vanizado.

Maderas, á saber:
a) Beefwood (qasuarina) de Australia.
a) Abedul.
a) Boj.
a) Com ejo.
a^ G reenheart.
a) Yaya (tugeiin quitarg7ísis),
a) Nogal (le América.
a) Palosanto.
a) Caoba.
a) Padouk.
a) Sabicu (Lysüona sabicu), 
a) Teca. 
a) Tulipero.
(3) A p a rtir  del 17 de Julio de  1916, 

los apartados ct) Bolaaa y eaoosdoyutt
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y a) Cubiertas do yute, se sustituyen  p o r 
el siguiente:

a) Sacos, ciibier-tas y bolsas de yute, 
excepto aquellos que se perm iten  ser em- 

. barcados po r los Cooiislonados ele A d u a
nas, como em balajes de m ercancías.

NOTA

Las m ercancías señaladas con la le" 
ira a) no pueden ser exportadas á n in ' 
gún país; las señaladas con la  le tra  tp, 
solo-pueden ser exportadas á  las posesio
nes y protectorados b ritán icos; y las se
ñaladas con la le tra  cj, no pueden ser ex
portadas á los países ex tran jeros en E u 
ropa y en el M editerráneo j  Mar Negro, 
excepto á F rancia, R usia (menos por los 
puertos del Báltico), Italia, E spaña y 
Portugal.

Madrid, 10 de Ju lio  de 1916,—El Sub
secretario, M arqués de Am posta.

MINiSTERiO DE HACIENDA
"^ irec c iém  d e  lu

j  C ia s e n
Relación de las declaraciones de derechos

pasivos^ durante la segunda quincena de

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Felipe T orres M orillas, F is 
cal de la A udiencia de Las 
Palmas, jubilado po r Real de
creto. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
8.000 pesetas, cuatro  quiníos 
de 10.000, por M adrid. . . . . .  

D. Manuel García E ntrena, Ma
gistrado de la A udiencia de 
Sevilla. Se le declara con d e 
recho ai haber pasivo anual 
de 6.800 pesetas, cuatro  q u in 
tos de 8-óOÜ, por M a d r id  ___

D. Tomás do B arinaga Beiloso, 
Magistrado de Ja A udiencia 
Territorial de La Goriiña. So 
le declara con derecho ai h a 
ber pasivo anual de 6.800 p e
setas, cuatro qu in tos de 8.500,
por M a d rid ...  ...............

D. Manuel G utiérrez del Cas- 
tilio. A yudante M a y o r  do 
Obras públicas, Jefe de A dm i
nistración de te rcera clase. 
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 5.200 
pesetas, cuatro  qu in tos de
6.500, por L u g o .» ,.   .............

D. Ramiro Rossi y  Ah arez, Jefe
de xldmiriistraeion de cuarta  
clase. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
3.900 pesetas, tres qu in tos de
6.500, por M adrid ........ ....

D. Saturnino García Fernández,
Portero Mayor, Conserje del 
Congreso de los D iputados. 
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 3.200 
pesetas, cuatro qu in tos de
4.000, por M adrid    ........

D. Ramón A rnáu y Leal, Jefe 
de Negociado de tercera clase 
de H acienda pública, fío le 
decbma con derecho ai haber 
pasivo aiKial de 2.400 pesetas, 
tres quinioá do 4.000, po r Bar
c e lo n a .. .*   .......... ..

D. Eíu'ique Fernández Cordero 
y  Lanuza, Oücial de prim era 
ciase de H acienda pública. Se 
le declara con derecho al h a
ber pasivo anual de 2400 pe-

8 .000,00

6.800,00

6.800,00

5.200,00

3.900,00

3.200,00

2.400,00

Pesetas.

setas, tres qu in tos do 3,500,
por A lbacete.. . . . . . . . . . . . . . .  2.100,00

D.' Francisco Mayans T orres,
T orrero  Mayor do Faros. Se le 
dcvClara con derecho al haber 
pasivo anual do lAOG pesetas, 
dos qu in tos de 3.000, por Ba
leares.  ..........  í.200,00

D. Mar.lano Clávero A guilar,
O ñelal de E stadística jud ic ia í 
de la A udiencia T errito riá l 
de Zaragoza. Se lo declara con 
derecho al haber pasivo anual 
dé 600 pesetas, dos quintos 
de 1.500, po r Z arag o za .. . . . . .  600,00

Importan las jubilaciones. . .  40.200,00

PENSIONES VITALIGÍAS 
DEL TESORO

A ntonia A lberíi y Juan , v iu 
da, liuév-ñma de D. Juan , A yu
dante que fué de O bras p ú 
blicas. Se la declara CsOii de
recho á la  pensión v ita lic ia  
del Tesoro de 750 pesetas 
anuales, po r B arcelona . . . . .  750,00

D.^ Sagrario  Lo ver a y Se vane, 
huérfana de D. Juan , R egis
trad o r que fué de la  P ro p ie
dad. Se la  declara con dere
cho á la pensión v italicia del 
Tesoro de 750 .pesetas an u a
les, por P on teved ra . ..........  750,00

D. José Ju a n  B autista Cabrera 
Campos, Obrero de las Minas 
de A lm adén. Se le declara con 
derecho á la  pensión v ita lic ia 
del Tesoro d e  345 pesetas 
anuales, po r C iudad R e aL . . ,  345,00

Importan las pensiones del 
lesoro . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.^ M anuela Serrano y Serrano, 
v iuda de D. E duardo  Serrano 
de la  Peña, M agistrado de la 
A udiencia de Barcelona, ju b i
lado. Se la declara con dere
cho á la  pensión de Montepío 
de M inisterios, po r Zamora, 
d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. 2.000,00

P ila r  A lberich y Cabré, v iu 
da de D. Máximo Sánchez 
Ocaña y Lapeyra, Oficial Le
trado  de ascenso del Consejo 
de Estado, Jefe de A dm inis
tración  civil do tercera clase.
Se la  declara con derecho á la 
pensión de M ontepío de Mi
nisterios, por Madrid, d e   2.000,00

D.^ Jac in ta  M endiolagoitia Bis- 
gu ert, v iuda de D. Isidoro  
Viilaseca y Pérez de la L as
tra , R egistrador que fué de 
la  P ropiedad  de segunda cia
se. Se la declara con derecho 
á la  pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. . . .  1.125,00

Casta M artínez Belinchón, 
viuda de D. M anuel Alvarez 
Valie, Oficial de seguoda cla
se de Hacienda, jubilado. Se 
la  declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi-

- ciñas, por M adrid, de.............. 750,00
DA María M anuela Castolló E s

trada, huérfana de D. Emilio, 
R egistrador que fué do la - 
P ropiedad de segunda oíase.
Se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de
Oficinas, por Sevilla, d o .   1.125,00

DA María de C am bra y Pujol,
yiuda dú P . Faustino Am or

y  Caballero, R egistrador que 
fué de la P ro p i‘*dad de segun
da ciasoe Se Ja declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío do Oficinas, por Barce
lona, d a   .......................  1.250,00

D."̂  M aría A ntonia Fesac y  
Oronio, v iuda de D. Joaqu ín  
D om ingo Sánchez Montero y 
Fern án dez, R egístrador que 
fue de la  P ropiedad  dí3 tercera 
clase. Se la declara con d ere
cho á la  pensión de Montepío 
do Oficinas, por Ciudad Real,
d e ...................................................  1.125,00

D.̂  ̂Eladia Alonso Palanoar, v iu 
da de D. Nicolás Tejedor H er
nández, Oficial de qu in ta  cla
se de H acienda. Se la declara 
con der<3cho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, le   ...........................  375,00

D.^ M aría de los D esam parados,
D.®' E lvira y  D. Fernando M ar
zal y  C arreras, huérfanos do 
D. Miguel, Catedrático num e
rario  de la Facultad  de Cien
cias de Barcelona. Se les de
clara con derecho á la  p en 
sión de Montepío de Oficinas,
por Valencia, de.................   1.500,00

D.^ M aría Blanca Gómez García, 
v iuda de D. Valerio Pérez 
Avrial, Jefe de Negociado de 
tercera clase de H acienda. Se 
la declara con derecho á la  
pensión de Montepío de O fi
cinas, por Madrid, d e  ___  875,00

D.^ María del Carm en Teresa,
Dr^ María del Carm en N ativi
dad Nicolasa y D.^ Em ilia 
Fernández Pello y A r i a s ,  
huérfanas de D. ÍTudencio, 
J u e z d e p r im e ra in s ta n c ia .s e  
Ies declara con derecho á su 
ceder á su señora m adre doña 
E m ilia Arias y Fernández en 
el percibo de la  pensión de 
Montepío de O f ic in a s ,  po r
Oviedo, d e ................    825,00

D.^ M aría R eguera y  Benítez, 
v iuda de D. Federico M orales 
de los Ríos, In te rven to r de 
H acienda de la  provincia de 
Cam arines (Filipinas), Oficial 
quinto de A dm inistración. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Málaga, de .   ..........  375,00

D."̂  M aría de los Remedios Ló
pez M artínez, viuda de don - 
A gustín  González Jim énez,
Profesor num erario  del In s ti
tuto General y  Técnico de 
Jaén. Se la  declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Jaén, de. 1.125,00 

DA" M aría del Olvido y  D.^ María 
de la  Caridad Adaro y  Porcel, 
huérfanas de D. Luis, Inspec
tor general del Cuerpo de Mi
nas, Jefe de A dm inistración 
civil de p rim era  clase. Se la  
declara con derecho á la  pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Oviedo, de   ..........  1.750,00

D.^ Rafaela Bonelo XJrquiza, 
viuda de D. Vicente Asensio y  
Cervantes, Oficial de p rim era  
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á A pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Búrcclom?, d e . , -    ........  825,00

D.^ E lvira Catalá y Beya, v iuda 
de D. José Gaona Romero, R e« 
g istrado r ctue fué de p rim er^
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clafíp. So la deolnra ron der-r
cho á So SlooO’OÍii
(’e O n riño o, ñor So^-nvia, (U\. 1,500,00

IS,” DiPO/ns lo’znro oSírií'i, vín- 
ílo do )). I.í.';üaeÍo VídaJ !o.ne- 

i;-'<4Ísn‘;n:or (loo fue do 
la rr< ¡ao'íOnI, do tvvocro, cdioe, 

la di.a'l:a-a con doiaa ho ó la 
pCiis'ión de Mona le pío d;o Oírcí* 
nos, por Íd,'nti'T('d; 'a da . , . , STô OO 

D W d n ‘ ' P d ^
YÍiidá (i0 í). M ano al Día o do 
Arca va y GonzáiO/. do Eolon 
vui'id, ('■ad.-didtico n-amf-rar'o 
<iol ínadron? ííü Za^ayo^^a,. So 
El (dadani oop íOacafui ó lo 
p o r:i (di d o M oii tev  i o d e O í kd -- 
;nn~, p-?r Zaraírooo, c í o . 1, ToidCO 

iE no(Padír],Y loda 
k Iknkn y VazoYaa,-

Dd''-' Oarn 
de D. ,
Mozo « ‘  ̂ í " < d ‘
Caña. S ' ' ’ don -
rho á lá : en si un do lio n te pío
do OíkrJl)' \  j  ̂’ 'i, 0- S75C;0

DE Amo 1 ^ k u ' 'Y 'lo z
viud a d(5 i C  ̂ o’ V :’ -•' ̂   ̂h ̂
Abad, dop- í'rad o .] ’ ' , d'̂
la  Pro o OM v o p iiim io  * >■
8 0 . Se O! d( s c oa ^-00 adoYa hi)
r la pa-Pítuoi- ar 00 O '

d Oficinas, por Bar>' i i-noa. .. 1.5()0,00
DE Ram ona Fapp í  ̂ n-'o, .

DE Concepción y DE' N advi
ciad Latos Pardo, vluda  ̂ h j. i  - 
fanas, reapeciivanLe. ,n ; ,
D. Joaqnin,*' RegSsirackjr qne 
fué de ia P ropiedad de p r i
m era ciase. So iss declara con 
derecho á la pensión do Mon- 
tepío ele Oñciiias, por Imiro,

= . = = 1125,í=0
DE M argarita B urriel y ü liba- 

baiTÍ,- vi lula de D. José Ma  ̂
miel Sevilla y González, Jefe 
de AdmíBistración de cuarta 
clase do Hacienda, joldEulo.
Se la  declara con derecho n la 
pensión do Mo'oóiqYO do O ñ' 
ciñas, por óíndníp do,. . . . . . . . .  1,250,00

DE María del Garnien A padsi y 
• Adcil, viuda de D, Caíiofí Go- 

m is lkríy\ lP:YUB-rraüorqae fue 
de la .Rropicíhid do segunda 
clase, be i a dec.iara c-on dere* 
cho á. hi péijsióii de Montepío 
de Oñcinas, por Yalencia, óm 1.125,00 

DE Allá Rus~ de los IJrsinos, 
v iuda de í). Joaquín  Po.rtaon~ 
do y Bar celó, lo  gen loro do 
Caminos, Canales y Puertos,
Se la aocivra íErccho á la 
pensión do MoutojJo de Co
rreos, por Madriík do L 425,00

DE A ntonia Lozrvo y Yalvro, 
v iuda do D, ManiuJ Ió?ai;í- 
gUóZ OAlmtOyhil, O.ÍÍDláÍ do 
tercura clase dei Cu.erpo do 
Correos. So i a (.leciara con de- ' 
recho á la pensión do Monte
pío do Correos por Madrid, ,
do  ..........  750,00

D. Francisco, D. Tomás, DE Ma
r ía  Dolores, D. E nrique, don 
MariaiiO y D. Antonio Pérez 
Abril, iuiérfanos de D. EnrL 
que, Óñcial segundo de Telé
grafos. be les aeciara con de
recho á dichos iníeresadí-s á 
suceder á su m adre DE Isabel 
Abril Pérez do Mesa en la p en 
sión de Montepío de C uneos,
por Murcia, d é   . . . . . .  950,00

DE Josefa Homero M aldm ado, 
v iuda de D. Gregorio C arras
co y Criado, Escribiente de 
Obráis p abU oas, Se la  declara

con dorscho á la pensión de. 
Moni!-pío de C orreos,por G u a•
d s b j a i  a. d o   . ............. ..

I)/ ' María de los Angolés García 
y Garuíty huériana do I). José, 
bn C ñ i n;.dr;to dci Cuerpo de 
vorrv:í)8. tío'ie declara cob dO” 
recho eii la copartí el pación.. 
con su m adre política dolía 
Coíiccpcíón García Navarro, 
á la peiK-.iuft do Montepío de 
Correo;-^, por M'adrirf, d o . . . . . .

D. Angel y Dó̂  María r^esampe- 
rnduo Legoía y Tcm prado, 
1'iNri'iuou do D. Pedro, üh - 
d a  i de quíota clase do Admi- 
nielracióiy Eseribleiite p)TÍnie- 
Tfi de Obras Públicas. Be les 
dudara  con derecho la p en 
sión (10 óiODtepío.do Correos,
por Castellón, d e    ,. - •

Carmen Suárez García, v ia 
da de D. Ferm oido del Klo y 
González, Jefe de Adminis- 
traíYYYfs qiie fue (r ' - n  << u 
so del Cuerpo de Correos, ju 
bilado. Se la d'^vdara con de
recho á .la puY^ión do Monte-
pío do y'ürreós, por A Ibace-
re, d e .  .......................... .

D.^ Em ilia González Gómez, 
v iuda de I). Francisco P as
cual'NavaiTo, P residente que 
fué de la  Aiidieneia de Malan
ga. So la declara con. derecho 
á la pensión del Montepío do 
M inisterios, por Málaga, de * 

Dr̂ - Mr Ju"cri y q q
Carinen, de la P laza y Eome- 
1 0 , huéiían  uñ . e i di
c<ui Or. 
iilbn
i ¿7- (ili \ 
d ' r 
. 'Y

C. í ' \ ii
-nn Y
r e 

j

leí Aii'í 

micedc

enií
í

pío de óílv
M-

>or

D. i L, vJ

55OE0

550,00

550,00

2.000,00

1.250,00

r  y dnn-
Aiíxliiar de 

lei io 
Gara 
á su 
etria

vilk) y
n \ : « ó  D , .i-c .do  ibi*
ñora y Moiero, A uxiliar de 

d' < A '''e g r ' ÍYf Uwi M 
(le B<'i ’o - ' ! mA y, Be
la ücolara, eeu derecho á la 
pensión de Ahvriicpío de Ofici- 
nas, ]/0r Msbi-id, de..................

Importan lan pensiones del 

RUMUNEBATOUIAS

803,33

250,00

35.633,33

DE Casta, DE Rosario y d o ra  
■Juana V i l l a r  do la Vega, 
huóríanas do D. Cayetano, Ci
ru jano  faiiacido dei cólera on 
ife55. Se Ies declara con dere
cho á percib ir la pensió.ri re- 
nm oeratoria, hacieiido cons
ta r  que el T ribunal g u b ern a
tivo, por acuerdo fecha 27 do 
A bril ültlmo, resolvió que su  
herm ana D E  Asüiícíór Yi- 
lia r  de la Yega no tiene dere
cho á partic ipa r con ellas de 
la pensión reiim iioratoria, por 
Sanu iudcr,de.   ------- . . . . . . .  1.000,00

Irá portan lae rernunerato" 
r ia s  o..................  í .000,00

lAVnA P • r i • h SUPERVIVENCIA

T) ” ^X : o . á 'ruIleuqiie Liovet, 
I . a u José María .Daro- 
cuu Caíabuig, M aquinista que

fue de la Estación Sanitaria 
dcl puerto de Valencia. Se la 
<h•clara rtcrecho á dos me-
.̂ed.ns de supervivencia, ai 

do 1 5cO pesetas an u a 
les, por Y aE iic ia . . . . . . . .  . . .

Dc'̂ ' e lem enta Obregón F ernán 
dez, viuda de D. Ju an  Millán 
Moreno, jubilado. Se la decla
ra  con derecho á dos mosa-^ 
das do s'opervivencía, al res» 
poeto do L200 pesetas anuales.

Carm en Sánchez Colí, viu- 
:Ia de D. Ginés M artínez de 
la Cruz, G uardia segundo del 
Cuerpo do Seguridad, d© M ur
cia. Se la declara, con derecho 
á (los mesa des de superv iven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por M u rc ia .. . . . .

D.̂ '̂ P etra  Alonso Alvarez, v iu
da do D. Isid ro  González G ar
cía, O rdenanza del M inisterio 
de Foiiieoto. Se ,1a declara ccii 
derecho á dos m esadas de su 
pervivencia, ai respecto de 
1.250 p e s e t a s  anuales, por
León .  ..............  . . .  . .

D.^ H ipólita  Cuesta Nebreda, 
viuda do D. Gregorio Zapate
ro García, Cayiataz de segun
da clase de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, ai res
pecto -de 1.250 pesetas an u a 
les, por Segó v ía .. . - ..........   • .

A gustina García Diez, viuda 
do D. M ariano Aiuriel M ar
tínez, Peón g uarda  de Mon
tes. Se la  declara con derecho 
á dois m esadas de super viven
cia, al respecto de 821,25 pese
ras anua]es, por S o ria .............

Da’ Em etoria M artín Calvo, v iu
da de D. 'Víctor Lorenzo G ar
cía, PeÓFi cam inero de las ca
rre te ras dol Estado. Se la d e 
clara con derecho á dos m esa
das de supervivencia, al ros- 
pecto de 730 pesetas anuales, 
por Salam anca . . . . . . .  . . . .

D.'- H ila rla  Laguna Ivlorales, v iu 
da deD. N azarioL aguna,P eón  
cam inero de las carre teras del 
Estado. Se la declara con .de
recho á dos m esadas de sin  ’ 
p8rvivtíncia,al r6:>pecto do 730 
pesetaB anuales, po r C iudad
Real  ............ .............................

D.^ Q oiteria E nguita  Tomás, 
v iuda de D.'Bonito de la  P as
cua Expósito, Peón caBiinero 
de las carreteras del Estado. 
So la declara con derecho á 
dos m esadas de superv iven
cia, al respecto de 730 pesetas 
anuales, por Zaragoza,

D.^ F ilom ena Acuiia Alba, v iu 
da de D. Rafael Lorenzo, P eón 
Capataz de las carre teras dol 
Estado. Se la  declara con de
recho á dos m esadas de. so- 
pervivencia, al respecto de 
1.095 pesetas anuales, po r P om
te v e d ra . ....................

D.®' Josefa Moreno Caballero, 
v iuda de D, José M artínez Gar* 
cía, V igilante p rim ero  que fué 
del Cuerpo de P risiones. Se la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al res- 
pecto do 1.250 pesetas anual es,̂
por Mo'dv'd ..........

Da* iiafaei.a Gañí baño, v iuda de 
Do M ariano Gómez loómAe, 
Peón cam inero de las car i e tc '

250,00

200,00

166,60

208,32

208,32

136,88

n \ M

121,6')

H1.66

182 ,6C

208,85



f  ^áceta IHadria. HSm. 193 11 Julio 1916 98
gasí&g.

r a s d e l Estado. Se la  declara 
con  d erech o  á dos m esadas de 
supervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, po r Za- 
x u o r a . o , 121,66

Importan las mesadas de 
stwervivmeia p  o r -una 
$&la VB08 •. «o..  ----- ....

RESUMEN
Im portan la s  ju b ila c io n e s  . . . . .  40 2 j v  0̂ 
I d e m  las p e n s io íie s  dei T eso ro . 10145,00
I d e m  las pensiones dei Moiúe-

p í o , . ^  ba/oo-Ví})]
Id e m  las E e in u n e ra to ria s .. . . .  i,000j)0
I d e m  la s  m esadas do superv i

vencia . . .   ...........   . . .  ^ '2^17,74

Tot aU. , ^ .    80J26,07
Madrid,7 de Ju lio  de íOiG.—El D irec

tor general, Bí. Díoz Gómez. t

el ©xpodiente iu-josde en solici
ta d  de que á la  Soci edad de socorras m u 
tuos de Peluqueros • Barberos, de esta Coar
te, se la declare exenta del impuesto so- 
bre ios bienes de las personas Juridicas: 

Resultando que á la in stanc ia se baila  
unido un ejem plar ir--preso del i teg la
mento de la Sociedad, dabidamentü cote
jado, en el que aparece es su. úuico obje
to socorrerse m utua meo te Jos asociados 
en los casos que se determ io an, por medio 
desubsidios obtenidos medianos cuotas de 
suscripción, precisando p ara  pertenecer 
á  ella ejercer la profesión de pela q uero- 
barbero ó ser hijo íie socio; j  mtühíeoiéñ- 
dose que en caso do disoluciori, los fon
dos, si los hubiere, pasarán  (i beneñcio 
de las Gasas do B'umñaenci:t de Madrid: 

Considerando que de lo e:^puesto so 
• deduce que la m encionada Sociedad cons
tituye una verda^Jera coopei^aüva onrera 
de socorros m u t nos en razón al único fin 
que persigue y á los individuos quo Ja 
formaií:

Considerando que á dichas cooperati
vas concede exención dol d ia d o  im p u es
to por la to ta lidad  de sus bieiies d  Re
glamento do 20 de Abril de 1911, en el 
número 9.® de su ariículo  198, y por sus 
bienes m uebles y el edífi'. lo soofal la  Ley 
de-24 do Diciem bre de Í9Í2, v igente en la 
actualidad en la  m ateria  en el apartado  
G do su artículo  lA:

CoDsideraodo que por delegación del 
Ministerio le está atribu ida ccm peseocia 
á este Centro directivo p ara  resolver en 
el expediente, eonforrne á la Reai orden 
de 21 de O ctubre de 1913;

La Dirección G eneral <ie lo Contencio
so ha acordado' declarar que está exenta 
por los años 1911 y 19.12 dei im puesto so
bre los bienes de las perso.na,s juríd.icas 
por la to talidad de ellos la Sociedad de 
socorros m utuos de Peiy.queros-Ba.rb8- 
ros, de esta Corte, y por sus bienes m ue 
bles y el ediñcio social, id fuere de su 
propiedad, por el año 1918 v los suceái- 
vos.

Dios guarde á. V, B, m uchos aihos.=Ma- 
drid, 26 de Jun io  de 1916.—El Director 
general, F. M arín.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Corte.

Visto el expediente i.iicoado e.ri soüci- 
^ d  de que á la fundación deiiom inada 
^ r e z  de la Fañosa, cuyo pa tronato  y ad- 
Mnistracióú á la Real Aca-
«<̂ aília de Meáicinaj la dedlare exenta

del inipuesto sobre los bienes cíe las p e r 
sonas Jurídicas:

R esultando que á la instancia se hallan  
unidos ios doeiini:n. .tos sigu í6 u t :

IP U na e:)pia sim ple, debklam onto 
cotejada, de particu lares del testam ente 
ológrafo ba.jo el que falleció .D. Eduardo 
Pérez do la  Fauo«a el día 80 'de Noviem 
bre ele 1905, protocolizado por el Notarlo 
(le esta Corto D, M anuel de las Horas, 
por v irtud  do auto del Juzgado de p rim e
ra instancia del d istrito  ríe la U niversi
dad do 28 de Dicloiiibro del m ism o año, 
en el quo •dispuso qiio el re m a n e n te ' de 
sus bienes, después do satisfecho?^ todOs 
ios legados y gastos que se Originaren, 
S0 em|daauo ir-o; umeu do en prim eo 
g ar 11 m, ó varar; .m rorros -  Médico^

-■ a .. 'ra « y  r . fuere d 0 
g i l '  , ao in '/írtie i’a e»

P ” '" hiiraavfagible dal 4 por 100
cor ccvós roádos so dioran esos 

pGCorros todcC ios años en la. P ascua de 
ílhRvidkd. encargando de esa d is trib u 
ción á la .Academia de Aíedieiiia de esta 
Corte y haciéiido.hi depositarla do dicha 
lám iníg y

2r  ̂ Oíru , la td* ó.» ''O'/'i-. R. del 
traslado do la Rea! ordoa dictada por oi 
M.inisterio do la íioooniacioíi en 29 de 
A bril últim o, por la  que se elasiñcó como 
de beneíiceocia. pariiciilar á ia mencio- 
iiada fuiKlación:

C onsideran do que la petición .formula- ■ 
(ia S0  besa en serle ele ep iicadón  la exen° 
clón que del h'upuvsto sobre iüs bienes 
de laB'personaB Jarld ieas so concede, por 
la  Ley ' de í4 de .Diciembre do 1912, v i
gente en la ñctuaildad en .la m ateria, en 

' el apar'iado F de su artículo 222 
i Coiisiilera-ido que por el últ'Imo inciso 
: de ese precepto legal se o torga el expre- 
J sado bcTieñcio p a ra  lo m- que sirven 
' para  sostori8.r preniiob ú xa cu.tiura o á 
: la Yi.rmd y están adm iíiistrados por las 
; Reales Acauemias:
! Considerniido que como se deduce de 
' 1.0 expii-vgo }' so pretendo por el svñor 
• do Medi-
: cfna al prom overse esto expedíonte en .la 
 ̂ in s 'an c ia  por ol oiismo suscriíu, en oso 
í cíaso do exoacióq ce halla com prendida 
í la fiiiulacmo de que se trata , y 
j Considerando que ai espedien te se han 
- aportado  los do cim ientos precisos para 
I q'ue dicho beneficio, se conceda, según lo 
’ prevenido en. el párrafo  segundo del nú- 
5 m ero 8A del citado artículo  1.^ de la  Ley 
: aludida, y que á este C8.ntro directivo le 
I ha sido atribu ida coo ipe tsnda  p ara  re- 
I solver en el expediente, conform e á la 
i Real orden, de 21 do O ctubre de 1913,
I La Dirccclóíi Gonerai do lo Coxiteiicio*
I so ha acordado dec larar que la  fundación 
¡ denom inada de Pérez de la  Fañosa, está 
\ axonía del im puesto sobre ios bienes de 
j las personas juríd icas.
¿ Dios guarde á V, S. m uchos años. Ma- 
! drid, 26 de Jun io  do Í9Í6o—El D irector 
i general, Federico Aíarlo. 
í Seño.r' Delegado d e  H acienda ©n esta 
? Corto,

I « I S T E R I O  DE INSTRÜCGIDN PÜ B U C/
¡ Y BEL1A3 ABÍE^

í P o r Orden de 5 del co rrien te m e s , y 
■ con arreglo  al artícu lo  6A de  la Ley de 4 
? de Junio de 1908, ha sido nombrarlo Mozo 
' del Institu to  goiieral y técnico (lo Eeus, 

con al sueldo anual ele 1.000 pesetas, don 
Josó Gil M artín, excedente do igual sue l
do, que solicitó oportuna m ente su re in 
greso.

Lo que so publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cum plim iento do lo di^ípuesto en 
©I artículo  4c del Kegiair.enio do 28 d@ 
Ma^m do Í91.5, dictado para  aplicación da 
la citada Ley.

M adrid, 6 do Ju lio  do 191G.—E1 Bubse- 
retarlo , Rivas.

fJ M S rm L O  DE FOME^jTQ

M f m B .

FEUKOOAnRtLES— EXPLOTACIÓN
E xam inada la instancia  elevada á este 

M iaisierlo por ia Com pañía de ios Ferro-
carriles Andaluces, solicitando la condo- 

■ riaé-ión de uiia m ulta  de 250 pesetas que
1.0 fu.é ioipnosta por ese Gobierno por el 
retraso  dei tren expreso nóm ero 84 del 
día 2 de Octubre de 1913;

Resulhrodo q'c.o iiot.ici.osa ia cuarta  Di
visión do fe.rrocarriles do que oi tren  ex
preso núm ero 84 del día 2 de floviem bre 
de 1913 había llegado á Málaga con un 
retraso  de una hora y cuatro m inutos r e 
clamo á la Com pañía la hoja do niarcliá 
de dicho irun, la que envió la hoja co- e 
rfe3[)ü?ali.-rde el día 2 de Noviem bre, 
Ts-ero cínne.o nido el error de copia de p o 
ner en e.i (.neabezaiiiierito 2 de Octubre, 
lo que dio lugar á que la División do fe
rrocarriles, encontrando m éritos . sufi
cientes para p roponer la im posición de 
una niaita. y sin apercib ir la citada con- 
fuBÍóii de. fechas, incurriese en el m ism o 
error, p ropcniendo á ese Gobierno con 
focha 1.7 de Ja c io  do 1914 la im posición : 
dé una m ulta  por el retraso  del tren  ex- 
oreso .número 84 del día .2 de Octubre da 
Í9i3;

Rosiutaiido que pedidas por eso Go
bierno e.xp.*.é rao iones á la Gooipaaía, ésta 
contestó con fecha 28 do Agosto  síguicii- 
te, acom pañando copla de las hojas dé 
m archa de ios trenos expresos nú m e
ro 84 del 2 do Oc'tob.re y del 2 do Noviem
bre cío 1913, dando explicaciones acerca 
dei retraso  doi icen del día 2 de OctuDríp 
por el f f * > propuesto la m ulta,
que ha») í  ̂ ir  á iJálaga can uo re 
traso  de tre in ta  y cinco m inutos sola- 
oienío, V o rece correspondían ai
retraso  con que llegó á Oórdooa el tren.
Búnioí j  9  :.c M,. .rid á .Zaragoza, y á Ali
cante, y procurando  ]iist.iñcar ios dem ás 
retrasos parciales, haciendo ver adem ás 
q ue Jos hachos á quo se refiero ia cuarta 
División de ferrocarrlies habían o cu rri
do el 2 do-Noviembre, y, pidiendo á eso 
Gobierno quo antes da resolver se reca
bara  do la cuarta  División do fe rro c a rri
les las aclaraciones oom s pond ientos:

Resultando que rem itido  el expediente 
'á  inform o de la Coniísma provincial, ésta, 
haciendo caso oítiíso''d'.:! erro r de fechas 
aducido por la Com paíua y adm itiendo . 
que sólo son im puta bies á la  Com pañía 
trece ml-OutoB de retraso, inform ó quo 
procedía io iro n e r la inalía , í lindándose 
en que, como q u io.ru que sea, hubo re 
traso  con tesado por z:i ^ájmpaOia, in fo r
mo con oi qcé so eaisL/rmó el Gabienio. 
im pcniondo la iQulia:

K esuitecdo (luo Conipafuá fonda  su 
preterición eu que no fueron 1 ornadas on 
cui’Ota por eso.Goaairue íenonos a le
gadas por la mioun* a'uanuya^ mis des
cargos,,po.r los (oauo- -.ZaFaiñ'' esta fal
ta de haber per-Udo el mcri trazo iiiiau- 
tos e.D. la esiO'eóíi 'le f/árií-Oja r-or espe
ra r  ai t-aví ooí?F;le:’da príireore.íts de Ma
drid  que ilcgó á las sais horas t.reco m i
nutos y otros oiiCo n.denlos por las ope
raciones del servicio postal, adem ás do 
otros retrasos por este ú ltim o servicio en .
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Varias estaciones, quo en to ta lidad  sum an 
doce más:

C onsiderando que la providencia d ic
tada por ese Gobierno tiene un  vicio de 
nu lidad  por referirso al retraso  de un  
tren  que no fue objeto de propuesta de 
m u lta  por parte  de la División, que no 
cabe im poner penalidad por una falta 
cuya existencia no ha sido reconocida n i 
denunciada por el Ingeniero  Jefe de la 
División, que es el p rim er requisito  in 
dispensable para la instrucción del op o r
tuno expediente, con arreglo  al artículo  
166 del Reglam ento de Policía de fe rro 
carriles:

Considerando que si bien es CiCTid que 
este Ministerio carece de facultades para 
anu lar e! ;!cuerdo do eso Gobierno cuan
do se trata  do resolurJones dictadas con 
incoinpotencia ó en las cuales no se han 
aplicado debidam ente las leyes ó d ispo
siciones quo rigen en la m ateria, sí p ro 
cede la anulación cuando se tra ta  de re 
soluciones dictadas con evidente e rro r de 
hecho, segú® se ha declarado en la Real 
orden de 23 de Marzo de 1912, publicada 
en la G a c e t a  del 7 de Abril siguiente, r e 
so lu toria  de un expediente de esta n a tu 
raleza, do acuerdo con el dictam en de la 
Comisión perm anente del Consejo do E s
tado;

Considerando que si bien es cierto que 
la Com pañía solicita la  condonación de 
la m ulta, ésta no procedo con cederla 
puesto que toda condonación supone el 
perdón de una deuda reconocida y p ro
bada, y en el caso actual no so desm entía 
que la Com pañía haya contraído tal obli
gación, por haberse probado que la falta 
que se le atribuye por ese Gobierno está 
fundada en una denuncia errónea, y que 
la verdadera falta que la  División trató  
de denunciar no ha sido objeto del expe
diente necesario para poder im poner á la 
C om pañía la m ulta  en que hub iera in cu 
rrido por el retraso  del tren  expreso n ú 
m ero 84 do) día 2 do N'oviembre do 1913, 
si de dicho expedieiit(3 hubiera resu ltado  
p robada la responsabilidad de la  Com
pañía,

S. M. el Rey (q. D. g\), conform ándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.® Que sedestistim e la instancia de 
la C om pañía de los ferrocarriles A ndalu 
ces, solicitando la condonación de la 
m ulta  im puesta por ese Gobierno, po r el 
retraso  del tren  expreso núm ero 84, del 
d ía 2 de Octuore de 1913.

2 ° Q uo q u d i a a n u lada la  p ro  vi dencia 
d ictada por ese Gobierno, im poniendo á 
la m ism a Com pañía una m u d a de 250 
pesetas por el reiraso de dicho ti en.

Sy Que por el Ingeniero  Jefe de la 
cuarta  División de forrocarriies, se fo r
m ule ante ese Gobierno la  denuncia co- 
rrespoiidierue, po r el retraso  sufrido por 
el tren  núm ero 84 el día 2 de N oviem bre 
de 1913, á ñu  de que se tram ite con a rre 
glo al artículo  167 del Reglam ento de 
P olicía  de ferrocarriles, y en su vista 
pueda adoptarse la oportuna resolución, 
im poniendo á la  Com pañía la  m ulta  que 
V. S. estim e oportuno si ha lu g a r á ello.

De orden del señor M inM ro lo com u
nico á V. S. para su onociodento y el 
de la C om pañía in íe resada .= D ios guar
de á V. B. m uchos años. M adrid, 3 de 
Julio de l916.==Ei Director general, José 
María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Málaga.

I  Ü6UA»

Examinado el expediente incoado por 
D. Mariano Lucas y otros, solicitando ©1 
aprovechamiento de 800 litros de agua 
‘por segundo del río Duero, destinados á 
[» producción do fuerza para ©levar otroB£

300 litros por segundo con destino al r ie 
go de ñncas de su propiedad, en térm ino 
m unicipal de Q uin tanas de Goriiiaz: 

Resultando que el expodm nte se ha 
tram itado  con arreglo  á. la instruoción  
de 14 de- Jiiiilo de 1883:

Resultando qvje se han presentado tres 
reclam aciones: dos de ellas, una por don 
Federico G il, como propietario  de la  fá
brica La Dulce María, de A randa de Due
ro, y o tra  por el Gerente de la  Sociedad 
El P o rven ir de Zamora, fundadas am bas 
en los perjuicios que pueden tener en 
sus aDrovechamientos para  usos iiidiis- 
íd a les , y la tercera por D. F élix  H errero, 
como concesionario d e  u n  aprovecha 
m iento para riegos 'de su íinca Yega Si- 

ios perjuicios que se le piidie- 
reclam ación

q u d sA Y p o n ¿aa  te-
nerlOS en cuenta:

Resultando que los inform es oliciV"^® 
son favorables á la concesión:

O pinando el logeiiiero  au to r de la con
frontación que las dos p rim eras reola- 
maciones no deben tenerse en cuenta, sin 
perju icio  de que los in teresados puedan 
reclam ar indem nización de los perjuicios 
que dem uestren que existen, y que la 
tercera es razonable y se debe tener en 
cuenta en las condiciones de la conce
sión. ^

El Ingeniero  Jefe está de acuerdo con 
el Ingeniero  y hace la observación de 
que siendo D. Félix H errero  concesiona
rio  de aprovecham ientos p ara  riegos y 
p ara  fuerza m otriz debe aclarar, en caso 
de perjuicios, en qué clase de aprovecha
m ientos los sufre.

E l Consejo de Fom ento está de acuerdo 
con la División h idráu lica del Duero.

E l Servicio agronóm ico inforrna favo
rablem ente, haciendo la observación de 
que es preferible se d ism inuya la  can ti
dad de agua concedida y que se conceda 
sin n inguna lim ita dón.

Y la b ipu tació ii Provincial, tam bién in- 
forir-'i favoiTib.lomeate., haciendo la  acla
ración de que no se debe Jia iitar el con
sumo de este aprovechaoiiento aun(|iio 
p rueben los inferiores que se les d ism i
nuye el caudal, si se dem uestra que la 
disrnirúioión es debida á o tros aprove
cham ientos:

Considerando que teniendo en cuenta 
la d istancia g rande en tre  el aprovecha
m iento solicitado y los de los rec lam an
tes y que en ei trayecto que los separa se 
unen al Duero varios afluentes, es m uy 
difícil determ inar a príori si hay ó no 
perjuicios, y que en las condiciones p ro 
puestas se preve el caso de que existan, 
subordinando el actual aprovecham iento 
á los que existen con an terioridad,

S, M. el Rey (q. D. g.), do conform idad 
con lo inform ado por ei Consejo de O bras 
Públicas, ba tenido á bien otox’g a r  la  
©oncesión solicitada con arreglo  á las 
eoiiciicíones siguientes:

1.^ Las obras se ejecutarán con arre^ 
gio al proyecto presentado, que ha servi
do de baso ai expediente y que está sus- 
crito por el Ingeniero  A grónom o D. José 
María Marchesi, con las modiñcaciones 
necesarias para el establecimiento de dos 
módulos situados el primero á la cabeza 
del canal de tom a junto á la presa, el 
cual limitará á 1.100 litros por segundo 
el caudal máximo de agua que del Due
ro se pueda derivar, y el segundo dis
puesto en el origen de la acequia princi
pal do riegos, á continuación de la esta
ción elevadora, limitará á 300 metros por 
segundo el caudal máximo que pueda 
penetrar en la acequia y  emplearse en 
aquel objeto.

Estas modificaciones que ©1 estableci
miento de los módulos y el m ayor cau
dal derivado exijon y ol proyecto de di
chos m ódulos deberán ser aprobados an-

^es de su ejecución p o r la  D ivisión h i
d ráu lica  del Duero.

2 E l eoncesionarío queda obligado á 
p agar indem nización por ios daños y per- ' 
Juicios que ocasione á lo s  concesionarios 
de los aprovecham ientos inferiores, si se 
dem ostrase la  existencia de dichos p e r
juicios, con arreg lo  á la vigente ley de 
E xpropiación forzosa.

3.^ Sí e l caudal del Duero, en cual
qu ier tiem po, lio fuera suficiente p ara  
atender á los aprovecham ientos p refe
rentes concedidos en la  actualidad, y es
pecialm ente de los canales de Sim ancas 
y Reina Yictoría, se suspenderá tem po
ralm ente el disfruto dol agua concedida 
p ara  riegos, siendo de cuenta de ios nu e
vos concesionarios los gastos pa ra  la  
com probación, si fuero pr€)oisa, con m o
tivo  de reclam aciones de ios usuarios in 
feriores, á m enos que no resu ltasen  fu n 
dadas, en cuyo caso serían  aquéllos á ex- 
nensas del reclam ante.
"  ̂ Las obras se em pezarán en el tér- 

r i A I n e s e s ,  á p a r tir  de la fecha 
“e h  p itñ ñ a c io n  la  concesión en la 
GacetV  de M adrid , y en el
plazo de dos años, contados dea^ ® UHS- 
m a fecha.

5.^ E í concesionario queda con la oblF  
gación de poner en conocim iento del In 
geniero  Jefe de ia  D ivisión h id ráu lica  del 
Duero la fecha en que da princip io  á las 
obras, y aquélla en que estén term inadas^ 
quien por sí ó po r ei Ingeniero  en q u ien  
delegue procederá á recib irlas, si se hu*- 
biesen ciim plido todas las cláusulas d é la  
concesión, levantando de este reconoci
m iento la  correspondiente acta p o r t r i
plicado, rem itiendo un ejem plar de la  mlS" 
n ía á la aprobación de la  S uperioridad.

6.^ La iospección y v ig ilancia de las 
obras objeto de esta concesión quedan  á 
cargo de ía División h id ráu lica  dtfl D ue
ro, siendo obligación del concesioíiaido 
ei abono de ios gastos que con esta ob je
to se ocasionen, así como Jos que se o ri
ginen en la recepción de las m ism as.

7.^ E sta concesión se entiende hecha 
á perpetu idad , dejando á salvo ei dere
cho de propiedad y sin perjuicio de te r 
cero, quedando sujeta á expropiación en 
favor de toda obra del Estado y de los 
aprovecham ientos preferentes que esta
blece 1a vigente ley de Aguas.

8.^ Los concesionarios deberán im po
n er en la Caja General do Depósitos ó en  
su sucursal de la  provincia, como g a ra n 
tía, á disposición del D irector general de 
Obras Publicas, el 1 p o r 100 del p resu 
puesto de las obras que afectan terrenos 
de dom inio púbiico.

9.^ En la ejecución de las obras s© 
observarán las prescripciones de la  ley 
de Protección á la  in d u stria  nacional y 
las disposiciones v igentes rela tivas á ac
cidentes y contrato  del trabajo .

10. La falta  de cum plim iento  de cual
qu iera  de las co.ndiciones que anteceden 
ó de las disposiciones en v igor y que en 
lo m ccsivo se dicten relacionadas con 
esta concesión, serán  causa de caducidad 
de la  m ism a.

Y habiendo aceptado la Sociedad de 
Regantes de Quintanas de Gormaz (re
presentada por D. Bernardo Marqués, 
D. F elipe Alvarez, D. Miguel de Mingo y  
D. Hipólito Alcoceba) las anteriores con
diciones y remitido á este Ministerio la 
póliza de 100 pesetas, que queda inutili
zada en el expediente, de orden del señor 
Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento, el dpi Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas y el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia. D ios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 6 de Ju
lio  de 1916.= E 1 Director general, Zorita* 
Beñor G obernador civil d© Soria,


